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Señor: 
  
Presente.- 
 
Con fecha 23 de marzo de 2023, se ha expedido la siguiente resolución: 
“RESOLUCIÓN N° 0113-2023-CU-UNALM.- La Molina, 23 de marzo de 2023. 
CONSIDERANDO: Que, el artículo 327° literal o) del Reglamento General de la 
UNALM establece que el Consejo de Facultad aprueba el otorgamiento de grados 
académicos de bachiller, títulos profesionales y de otras certificaciones o menciones de 
segunda especialización en el área de su competencia; Que, las Facultades de Agronomía 
e Ingeniería Agrícola, mediante resoluciones de Consejo de Facultad, detalladas en la 
parte resolutiva, aprueban los títulos profesionales de Ingeniero Agrónomo, Ingeniera 
Agrícola e Ingeniero Agrícola, bajo la modalidad de Trabajo de Suficiencia 
Profesional; Que, revisado los expedientes, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 150°, 310° literal p) del Reglamento General de la UNALM, y estando a lo 
acordado por el Consejo Universitario en sesión ordinaria de la fecha; SE RESUELVE: 
ARTÍCULO 1°.- Conferir los siguientes títulos profesionales de: 

 
Apellidos y Nombres Resolución 

Ingeniero Agrónomo 

1 Cárdenas Viera, Alonso N° 064-FA-2023 

2 Huamanlazo Torres, Jair Saul N° 064-FA-2023 

3 Morales Robertti, Ruy Rodrigo Martín N° 064-FA-2023 

4 Velásquez Alcántara, Héctor Domingo N° 064-FA-2023 

5 Vitancio Rojas, Blas N° 064-FA-2023 

Ingeniera Agrícola 

1 Calle Elescano, Carmen Abigail N° 024-23/FIA 

2 Carranza Portocarrero, Katarine Janeth N° 024-23/FIA 

3 Chapoñan Fernandez, Lourdes Tatiana N° 024-23/FIA 

4 Flores Torres, Nahomi Heliana N° 024-23/FIA 

5 Quino Ramos, Pamela Jannet N° 024-23/FIA 

6 Santillan Mullisaca, Lucrecia Yolanda N° 024-23/FIA 

Ingeniero Agrícola 

1 Aguirre Navarrete, Randy N° 024-23/FIA 

2 Bonifacio Cardenas, Ivan Diego N° 024-23/FIA 

3 Chacaliaza Torres, Christian Javier N° 024-23/FIA 
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4 Chilet Hidalgo, Jhonatan Wilber Manuel N° 024-23/FIA 

5 Gonzales Vega, Jesus Enrique N° 024-23/FIA 

6 Herbozo Rivero, César Alberto N° 024-23/FIA 

7 Huamán Tinco, Raúl Rafael N° 024-23/FIA 

8 Leyva Bravo, Oscar Alberto N° 024-23/FIA 

9 Orosco Ambas, Jhonatan Terry N° 024-23/FIA 

10 Quispe Ramos, Mijael Yoseff N° 024-23/FIA 

11 Reátegui Rivas, Renzo Rodrigo N° 024-23/FIA 

12 Santillan Comeca, Erickson Victor N° 024-23/FIA 
 

ARTÍCULO 2°.- Ratificar las resoluciones mediante las cuales se confieren los títulos 
profesionales acotados en el artículo precedente. ARTÍCULO 3°.- La Secretaría 
General queda encargada de inscribir dichos títulos profesionales en el libro de registro 
oficial y expedir los diplomas correspondientes. Regístrese, comuníquese y archívese.- 
Fdo.- Américo Guevara Pérez.- Rector.- Fdo.- Jorge Pedro Calderón Velásquez.- 
Secretario General.- Sellos del Rectorado y de la Secretaría General de la Universidad 
Nacional Agraria la Molina”.  Lo que cumplo con poner en su conocimiento. 
 

Atentamente,  
 
 
 
 
 

                                                                            SECRETARIO GENERAL 
 
 C.C.: OCI,VRAC,DERA,FACULTAD 


